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' laf[!tff°':df! autorizada de la parte 

quejosa que tengo recojcido dentro del juicio, ;;·~a~~t;ro a! rubro citado1 por 

medio del presente escrjrp y con fundamento en lo dispuesto por íos artículos 81, 

,' :i: fracción I 1 inciso e), 8 ,1 h6, 88, 93 y demás relativos de la Ley de Amparo, vengo 
~ 

.1 
a interponer por su cor¡'ducto, ante el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa y ivil ~ue corresponda, recurso de revisión en contra de la 
1 
:1 

en f~cha 13 de noviembre de 2014 que sobresee el presente 
1 

juicio de arnp~¡o al corlsiderar, equivocadamente, que los actos reclamados en e! 

mismo po a ctan los i1tereses legítimos de las quejosas, para lo cual, me permito 

formular gravios en loQ términos siguientes: 

\ 
!CAPITULO I.~ ANTECEDENTES 

Previo a exponer agravios1 me permito llamar la atención sobre algunos puntos 

que considero importantes y relevantes para su análisis, por estar relacionados con 

el interés iegítimo que la sentencia aquí recurrida le niega a !as quejosas en este 

juicio, pese a estar plenamente acreditados los perjuicios directos que claramente 

sufren por el daño al manglar de la Laguna del Carpintero de Tampico, como 













j).- "En torno a 100 millones de personas viven en 10 kilómetros de 

bosque manglar, beneficiándose de una variedad de bienes y 

servicios que induyen productos provenientes de la pesca y los 

bosques, agua limpia y protecdón frente a la erosión y fenómenos 

meteorológicos extremos". Estos servicios ecosistémicos son valiosos y 

están estimados en anuales por hectárea ... (Página 3). 

k).- "los manglares pueden actuar como una defensa natural 

frente a eventos extremos y de~/s;~es meteorológicos, ayudando 

a prevenir la pérdida de prJieJad y la vulnerabmdad de las 
/ í 

comunidades locales. Compar~dof con las medidas encaminadas a la 
' ¡ ! ¡ 

reducción de riesgos1 tales cqtno/ rompeolas o sistemas de detección 
1 . ' . 

temprana, el aprovechamiento ~e1 10s manglares resulta a menudos más 
¡ ¡ 

barato que cualquiera ~fi las soluciones convencionales y 
í/ 

proporciona beneficios a~Íciona!es como a!imento1 madera y 

almacenamiento de carbonrf(Página 3) . 
• 1 

1).- "los manglares tiénfn altos stocks de carbono que resuitan 

particularmente vulerahles frente a los cambios de fos usos de 

suelo; las em~es d
1
k efecto invernadero (GEI) debidas a la 
i 

transformación de los manplares son una de las emisiones más elevadas de 

entre todas !as generndas/ por los diferentes tipos de usos del suelo en el 
i 

trópico. Las emisiones re~uítantes de !a pérdida de manglares representan 
¡ 

hasta un quinto de i las emisiones globales procedentes de la 
; 

deforestación ... " (Página /3). 
í 

m).- "A pesar de la importancia que éstos tienen para las personas, los 
¡ 

manglares son continuamente infravalorados y no se tienen 
¡ 

suficientemente en cuenta durante !os procesos de toma de decisiones 

relaclonados con el desarrollo costero, de modo que !a desaparición de 

mangles continúa y lo hace a un ritmo de 3-5 veces mayor que la 

deforestación. Como resultado, !as personas serán privadas de los 

servidos ecosistémkos intrínsecos a los manglares durante los 
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su domicilio, familia y bienes, a unos cuantos metros del mismo -por lo que hace a 

la quejosa y dentro de un radio de 10 kilómetros -por 

lo que hace a la zona establecida como 

beneficiaria directa de los servicios ambientales de los manglares de acuerdo a lo 

señalado en el estudio del Programa de Naciones Unidas Para el Medio Ambiente 

citado en el punto 2, inciso j) que antecede. Tales beneficios directos a su salud, 

bienestar, seguridad1 personales, drsi.:¡s familiar y sus bienes1 son aquellos que los 

manglares brindan en favor de laf poblaclones adyacentes, tales como disminuir 

las inundaciones, así como el ir7 pa/4to de los vientos en huracanes y de los 

fenómenos meteorológicos, regul~r J~ temperatura loca!1 capturar 1,000 toneladas 

de carbono por hectárea como ~uitancia dañina al medio ambiente, liberando el 

acumulado al ser destruidos, cq/2,o ocurrió en este caso que se talaron casi 7 

hectáreas de manglar. /! 
No se requiere un g,a/ lerzo de análisis para concluir que las 

quejosas fueron afectjdas J en forma directa con ia tala, relleno y 

fragmentación dei mapglar ~e la Laguna del Carpintero al privarlas de 

los servicios ambientales ~ue redbian del mismo por su situadón 

particular frente al orden jJrídico, como vecinas del mismo, que están 
1 

reconoddos mundialmente, públicamente, por ia Norma Oficia[ Mexicana 
¡ 

antes citada y por la Convención Ramsar de la que México es Estado 
1 

Parte; situación particular cualif¡icada y diferente del resto de !as personas que, al 
¡ 

no estar establecidas como vecjnas del manglar, resienten solamente de manera 

indirecta los efectos adversos\ del daño a este valioso ecosistema, como lo 

establecen los estudios científicos que se han realizado sobre !a lmportancia de los 

manglares, como el citado en el punto 2 que antecede. Con la concesión de! 

amparo y protección de la justicia federa!, para el efecto de una reparación integral 

de los actos reclamados, que incluya la restauración totai del manglar (tal y como 

está ordenada en la resolución emitida por la PROFEPA citada en el punto 4 que 

antecede), las quejosas se beneficiarían al recuperar los servicios ambientales que 



les proporciona el manglar de la Laguna del Carpintero debido a su cercana 

ubicación en relación a sendos domicilios; beneficios a su salud, bienestar, 

seguridad personal, de sus fammas y bienes, que se traducen objetivamente en 

aquellos que están reconocidos en los estudios científicos que existen sobre el 

tema (como el mencionado en e! punto 2 que antecede) como la protección contra 

inundaciones, la disminución de la fuerza de los vientos en caso de huracanes, la 

purificación del aire y e! agua, rrgu!ación de! dima, el disfrute de un espacio 

natural con una belleza natura y' p<;ir su biodiversidad para el esparcimiento, entre 
f / 

otros. / / 

} / 
¡ 1 

6).- El daño al manglar dei/a Laguna del Carpintero y en consecuencia a las 
0 

pob!aciones humanas que p.Jr su proximidad recibían directamente los beneficios 
I • 

de sus servicios ambienta ,J, fue confirmado también por el dictamen pericia! 
! 

emitido por que desahogó apoyándose en todos 

los documentos públic s q~e obran en ei expediente, visitas al sitlo1 consulta de la 
i 

oplnlón de especiall as r~onocidos por la CONABIO oficialmente como expertos 
¡ 

en manglares. Es ecialmente, dicho daño al manglar consta en la resolución 
j 

emitida en f ha 6 d~ junio de 2014 por ia Procuraduría Federal de 
¡ 

Protección al Ambien/te (PROFEPA) que sancionó ai Ayuntamiento de 

Tampico por el daño ~rave al sitio, ordenando al infractor la restauración total 
1 

del mlsmo; documentq público que tiene valor probatorio pleno y que es 
/ 

coincidente con las dem~s probanzas públicas que obran en el expediente. 
r 

Probanzas determlnant-es para tener por acreditado el daño al manglar y 

consecuentemente el perjuicio sufrido por las quejosas que configura su interés 

legítimo, que no fueron valoradas en la sentencia que aquí se recurre. 

7).- No existen precedentes en resoluciones de amparo sobre violación del 

derecho humano al medio ambiente sano, en relación a la tala y daño a los 

manglares y la afectación directa que resientes quienes habitan en poblaciones 
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salud, a su seguridad personal y de su familia y sus bienes, así como afectando su 

debido desarrollo1 ante los riesgo de sufrir !os severos efectos por inundaciones, 

vientos de tormentas y huracanes1 infecciones, contaminación por dióxido de 

carbono1 contaminación del agua del cuerpo de agua de! que son vecinas, así 

como al privarlas de los bienes espirituales y culturnles que gozaban por el 

contacto cercano que tenían con la riqueza natura! del manglar1 la belleza del 

ecosistema, su blodiversidad de flora y fauna; bienes jurídicos tutelados por 

normas de la materia que dan contenido al derecho humano al medio ambiente 

sano íeconocido a toda persa aj en el artículo 4° de nuestra constitución, cuya 

violación reclaman !as quejos s E;n este juicio. 
f 

i 

La sentencia consideró furidamentalmente para determinar el sobreseimiento del 

presente juicio de ampa1/ lo siguiente (el remarcado en negritas es de la 

suscrita): ¡ 
ªTambién se odv,erte qui" la pr9,ef,sión de los peticionarias de{ amparo se basa en un mero interés simple, pues r:o 
lograron ;;,v;denciar como íos aftas, reclarnodos o sus ccnsecaencias afectan d:rectamente sus derechos jundarnentale5 o 
en virtud de su espeda! sltua 1ón ~tente al orden Jurídico, esto es no acreditan su interés legitirnc1 tal corno se adverUrá a 
continuación. r 

La parte quejosa en su · escrjtos/ de dernondo y de ampJiacjón de· ta mfSiY!O~ sostiene que !a tata y derriba.miento d2 
árboles Jfevada a cab. - con motivo de fa construcción deí ✓,,Parque Temático Ecofógfco Laguna del Carpintero"", aÍectará 
su entorno en cuun!o a que sef encuentran sus derechos reconocidos a gozar de un medie arnbtente sano poro el 
desarrollo y bienestar común, además de que se OÍectaría la sustentabilidad del medio ambiente y preservación de íos 
servicios ambienta/es que puec;'.'en causar desequilibrio ecológico y afectar su salud; como también, el supuesto dafío al 
patrimonio cultural de la sacie,dad, al verse afectado por la construcción de dicho parque temática, por las motivos que 
exponen .... 
Así pues,, en el presente caso €'s menester anafizur fo pretensión jurfdica (interés legitimo) que puede asistirle a la aquf 
parte impetrante de derechos fundarnentales, derivada de la situación partjcular que guarda en relación con Ia cuestión 
supuestamente irregufar que . .' aduce {actos reclamados) que a su decir., las autoridades responsables están obligadas a 
corregir. 
Para demostrar la afectación a su esfera jurídica, las peticionarias del amparo ofrecieron como pruebas, entre otras fas 
síguientes: 
*Copia certiFcada de fas actas de cabildo número 20, 21 y 75 de! Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, celebradas el 
dieciséis y treinta y uno de agosto de dos m;J once, y dieciséis de abríi de dos mil trece de las que se desprende que se 
trataron diversos puntes rejacionadcs con el desarrollo, propuesta, y lineamientos para la Construcción de! Parque 
Temático Ecofógfco Laguna del Carpintero, asimismo,, y para tos efecros pretendidos por !a parre quejosa, el 

reconocimienro de/ Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecaiogfa de dicho mWJu:.La.gn WPf/1f1fYfn 
el lugar donde se pretende desarrollar y construir el Porque Temático, ubicado en­&ll. l l9 trente a la Estación de bomberos de esta localidad, se encuentra aproximadamente un cuarenta 
par cíe:! mang e, que se tiene que respetar, y que para ta! efecto se requiere un estudio y autorización de/ impacro 
ambienta! a jojas 47C~524). 
Sin embargo, dicha probanza no tiene tal alcance de demosrrar que con lo construcción de! parque de rejerencia se haya 
llevado a cabo la tala ilegal de mangle existente en dicho predio, ni mucho menos como la pretende la quejosa, que con 
ello se pudiera afectar el medio ambiente en forma directa. 
*Copia certificada de la constancia de diecinueve de jebrero de dos mil ocho, emitida por la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de Biodiversidad, que anexaron las quejosas a su escriw inicia! de demanda de amparo, misma que 



solo demuestra que dicha dependencia informó o la Licenciada que el predio colíndcinte 
con la Laguna del Carpintero ahí identijicado, se uhlco en zona de humedales costeros prioritaria para la conservación de 
manglares, y que fue danado por Petróleos Mexicanas para un Parque Ecoiógico del que han sido taladas 5.8-00-00 
hectáreas de manglar, debido a que se decidió destinar dicho terreno a la construcción de un centro comercíoi (fofa 86 a 
93) 
Documentaí que no es apta para acreditar que con la ejecución del proyecto de construcción del mencionado Parque 
Temático, se hayan talado tales mangles, ni mucho menas que con dicho tala se afectara al medio ambiente en forma 
directa, además de que se refiere a hechos supuestamente acaecidos en el mes de febrero de dos mif ocho, esto es, con 
anterioridad al inicio de la planeación y ejecución del proyecto de la construcción del citado parque 
*Copia certificada deí Oficio PFPA/34.7/2C.28.2/0044/13, de/ exoediente PFPA/34.7/2C.J8.2/00009-13, suscrito por el 
Delegado de fa Prowraduría rederai de Protección de :v1edio Ambiente y dirigido a con el que 
únicamente se demuestra que el primero de !os citados comunicó a fa segunda que se realizó una visita de inspección en 
el fugar que se denominará Parque Ecológico contiguo al Centro de Convenciones de Tampico, Tamaulipas, y que se 
encontraron actividades de preparación del sitio para un proyecto, sin contar con la autorización expedida por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en m e,¡ia de impacto ambiental, afectando siete plantas de 
mangle, por fo que existen irregularidades en materia ad nístlJ]tiva {foja 92 y 93). 
*Copias certificadas relativas a hojas de trabajo diario de enJro a abril de dos mil trece, de la Dirección de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología - Subdirecdó , de Cof.strucción y Cuerpo de Aguas Municipales de Tampico, 
Tamou/ipas., en las que se relacionan las diversas o ividod/J realizadas en el Parque Temático Ecológico Laguna del 
Carpintero (fojas 558-627. 
Las cuales, no son aptas y suficientes para ocredi ar qu_¡/a fas quejosas les asiste e! interés legítimo en !a presente 
instancias constitucional, ya que si bien en !o pri ,,erglie e/íos, se establece que haciendo un recorrido en el predio 
destinado al mencionado Parque Temático se adví ió'Ía afectación a siete plantos de mangle, no se demuestra que can 
elfo se haya afectado el equilibrio ecológico en far, 6 directo. 
*Copio simple del catálogo de conceptos de_. ieciocho de abrí/ de dos mii trece, relativos a! expediente 017-PE-
2013/REV.1 , que corresponde a la Constru 6ó, del Parque Temático é°cofógico Laguna del Carpintero, que contiene 
diversos actividades, obras y cantidades, . tre 1/as, la plantación de especies vegetales; documenta/ que al tratarse de 
copias fotostáticas simples, no es apta ara acn¡ditar el .interés jurídico de !as quejosas para instar !a presente instancia./ 
aunado a que únicamente se me ionan divJrsas actividades a ilevarse a cabo en e; reÍerido parque✓• pero na se 
demuestra que se hayan tala manglares, ni rl,wcha menos que con motivo de dicha tafo se afectará el medio ambiente 
en forma directa. / 
Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia ?f- /J.32/JOOO 
"COP/J1S FOTOSTATJCAS SIN CCRTIFICAR. SU/VALOR PROBATORIO QUEDA AL PfWDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO 
INDICIO."... ¡ 
*Estudio realizado po,fi&ai Lb /~vestigador Nacionai Nivel//, del Instituto Nacional de Ecología, asociación 
civil, rnediante e! cual se efectúo un estudio aff estado que guardaban los .rnanglares y otras co.munidades vegetales en la 
planicie de la Laguna def Carpintero; en N~viembre de dos mil siete_. asf como que dicha circunscripción territorial-. j 

manglares- esta protegido por la NOM-022-· EMAHNAT-2003 (foja 16 a 33); y opinión técnica emitida por e! primero de 
los nombrados y 11111111111111111111. en relación con la importancia de proteger y conservar fa Laguna del 
Carpintero, sus humedales y manglares (foja¡100 a 702j. 
?Diversos archivos fotográficos en discos ~ompccto.s exhibidos por fa parte quejosa a su escrito inicia! de demanda_. 
mismos que abran por separado y ron los puaies pretende demostrar la vegetación y faunc existente en los terrenas 
donde aducen se ejecutará el Proyecto de qonstrucción del Parque Temático Ecológico Laguna del Carpintera, también 
!Jamado Parque Centenario. 

¡ 

Pues tales probanzas, son insufícientes para demostrar que con la Ejecución del proyecto de construcción del Parque 
Temático Ecológica Laguna del Carpintero, también !!amado Parque Ecológico Centenario, se hayan talado mangles, ni 
mucho menos que con ello se afectará el medio ambiente en forma directa, pues por una parte, se hoce mención a 
hechos acaecidos en e! año dos mil siete, esto es con anterioridad a la aprobación y ejecución del proyecto de referencia y 
por otro, se trata de meros archivos fotográficas que no demuestran fa veracidad del lugar donde fueron tomados, a que 
corresponden, ia fecho en que se tomaron, aunado a que debe decirse, dichas probanzas se tratan de documentales 
privadas , de las que se desconoce el carácter de los suscriptores; lo cual deviene ineficaz para la acreditación de los 
hechos que se reclaman. 
Por las mismas razones carecen de eficacia las diversas probanzas allegadas a este juicio por las autoridades 
responsables, virtud de la solicitud efectuado por la parte quejosa en términos del articulo 121, de la Ley de Amparo, 
misn1as que se hacen consistir esencialmente en: 
a) Copia certifcada de ia resofución de solicitud de evaluación y manífesto de Impacto ambiental presentada por e! 
Republicano Ayuntamiento de Tampico y emitida por !a Secretaría de Desarrollo Urbano Medio Ambiente en el Estado de 
Tamauiipas, con sede en Ciudad Victoria, el diez de abril de dos mil trece (foja 532 a 547); 

ír -v 



bj Copia rertificada re/ati,1a a los diversos pagos y erogaciones efectuados por el Gobierno Municipal de Tampko, 
relacionados con la ejecución del proyecto de construcción del Parque Temático Ecológico Laguna del Carpintero, 
rambh?n /lamado Parque f.co!ógico Centenario (foja 827 a 843); 
e) Descripción detallada del Proyecto de construcción del Parque Temático Ecológico Laguna del Carpintero, también 
Jfarnado Parque Ecológlco Centenario {Carpeta que obra por separado); 
d) Copia certiffcoda dei expediente PFPA/34.7/2C.28,2/00009-13, (documentales por separado en cumplimiento al auto 
de nueve de septiembre de dos mí/ trece}; 
e) Copia Certificoáo deí expediente PFPA/TAMPS/54/697-07, y demás constancias reiacionadas con dicho expedienre 
(documentales por separado en cumplimiento al auto de veinte de septÍernbre de dos mi} trece}; 
f) Acta de inspección de Impacto Ambiental número 10, relativa a la Orden de Inspección No. {.A-070/13, de 
diecinueve de marza de dos mil trece, actuaciones remitidas por ia Delegación de la Procuraduría Federal de Protección 
a! fv1edio Arnbiente (fojas 1081 a 1095); toda vez que fas mismas, si bien son eficaces para demostrar la existencia de 
mangles v humedales en !a zona., así como lo afectación de dichos ecosisten1as en fas datas que se realizaren tales 
actuaciones, cierto es que, son ineficaces para demostrar que con tales acciones, se afectó o afectará el medio 
ambiente en forma directa, y más aún que la parte quejosa ha resentido un perjuicio y afectación directa a su salud 
con tales actividades. 
Aslrnismo, por lo que respecta o las diversas proba. as ;!exhibidos por fa parte quejosa,. consi.stentes en dNersas notas 
periodísticas {Íojas 1113 y 1114),, y las impre ones! relativas a so!ícitudes y respuestas en archivo e!ecrr6nico 
proporcionadas por ia Comislón nacional para/e! c/mocímiento y Uso de fa Biodiversidad, en relación can las 
coordenadas geográficas y ubicación del políg no de/manglar ubkado en la zona norte de la Laguna del Carpintero 
(fojas 1117 y 1119)., debe decirse que a! igual q ·e las ¡Ónteriores., si b:·en acreditqr,Ja_gxfstenciu de mana/ar y humgQg!es 
en fo zonq_donde se construirá el aludido Par ¡;g E!ofóaico. ver,ídico es también que no.~pn actas para demostrar la 
afectación que aducen se provocará al medí(> amtÍiente. y más aún que la parte aueiosa ha resentido un periuicío v 
a ectación directa a su salud con tales actividadeÍ. 
De fgucl manera., no pasa inadvertido para et'ta Juzgadora, io circunstancia que Ja a 
fin de acreditar su interés legítimo para ;n}t r ía presente vía, demostró con ia copia certificada de la credencial de 
elector (visible a fOjas 1064); vivir cerca l área en fa que se construye el parque temático de referencia., yu que su 
domicilio es en el Fraccionamiento Lagu a/del Carpintero, de Tampico, Tamau!ipas; sin embargo fa referido quejosa y la 
diversa 1111111111111111111111 asfeditaron., que con la orde11 poro la pfaneacfón y ejecución del proyecto 
denominado Construcción dei Para e refnátfco Fco!ógfco Laguna del CarpÍntero., tarnbién llamado Parque Ecológico 
centenario, se está llevando a ca' la tal~ ifego! de mangle exjstente en dicho predjo1 ní aue con ello se afecta el medio 
ambiente en forma directa, o salud di/estas. 

Por otra parte, si biPn es ve-- ad., las que/osas ofrecieron la ~;!:'.~i::¡IIBÍB■■lll■B en terreno colindante 
a fa Laguna del Carpint o, en las esqu,jnas que forman las 

, que 1e desahogó el siete de sepriembre de dos mil trece, por ef actuario adscrito o! 
juzgado de origen1 a Ía que se agregJjon diversas f-:;tografías ({ojos 410 a 434j., y en ei acta respectiva el fedatario 

i! 
p(Jb/jco dio de !o siguiente: :1 

........ (Si:. OMITI: LA THANSCR!PCIÓN DEL/ACTA QUE OBRA EN AUTOS PAF/A Sti? CONSULTADA} ....... . 
Como se ouede observar, con lo anterior no quedó demostrada la tala de mangle, ni que con ello se hoya afectado el • 1 
medio ambiente en forma directa, pi que por ccnsecuencfa se hubiere afectado fa salud de fas quejosas., siendo 
JnsuÍiciente para ta! efecto., que en 14s ÍOtog,nfas tomadas en el rnornento del de!>ahogo de la inspección ocu!or se 
adviertan diversas pairneras cortadas.,~puesto que fas quejosas en .:";U demanda de amparo hicieron consistir la OÍectación 
a! rnedjo ambierJteJ en fa taia de .manf}ie y no de palrneras1 aunado a que ia! como Jo refirió el fedatario judicial adscrito 
no se advirUó a! mornento de lo d!liifncia que hubiere personas trabajando en ese fugar,; por fo cual dicho probanza 
devjene jnsufi'ciente para la acreditaciOn deja afectación o daño ecoiógico rec!arnada por !a parte quejosa. 
Finalmente, si bien este Juzgado tuvo o bien admitir ía prueba pericial en materia ambiental OÍrecida por la parre 
quejosa, con el objeto de acreditar la 'afer_tación al ecosistema y rnedio arnbfente que aducen se ha venido ocasionando 
con ia ejecución del proyecto de construcción del Parque !emético Ecológico Laguna del Carpintero, también i!amado 
Parque t:.cológico Centenario, debe detirse que la misma es insuficiente para acreditar el impacto ambiental se refieren, 
pues sí bien ambos peritos ,;on coincidentes en afirmar que íos humedales, ecosistemas y manglares que existen en las 
terrenos donde se ejecutará la obra antes descrita, son benéficos para el medio ambiente; verídico es también, que no 
demuestran que en este momento tales actos pudieran generar un doño grave al ecosistema, que altere su función 
primordial, máxime que analizando el dictamen pericial emitido por e! perito oFcial designado por este Juzgado, que 
obra a fojas 91ó a 932, se advierte que el propio experto en sus respuestas a fas jnterrogantes formuladas en los 
numerales .9, 21 y 23, refirió en esencia !o sÍguiente; 
'✓9.No de acuerdo a! proyecto que obra en e! expediente 1113/2013-n .... No se realizará actividad alguno en la Laguna 
del Carpintero1 por lo que no se prevé un cambjo en la batírnetrfa de fa laguna que interrumpa el jfujo hidrológico ... (foja 
921} 







,,-- . 

'( 
\ 

a).- Actas de cabildo que obran a fojas 470-524. 
b).- Constancia emitida por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO) que obra a fojas 86 a 93. 
e).- Oficio PFPA/34.7/2C.28.2/0044/13 emitido por la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA) que obía a fojas 92 y 93. 
d).- Hojas de Trabajo Diario de la Dirección de Obras Púb!lcas1 Desarrollo Urbano y 
Ecología a fojas 558 a 627. 

e).- Catálogo de conceptos expediente 017-PE-2013/REV.1 a fojas 156 a 207. 
f).- Estudio del Dr. a fojas 700 a 702. 
g).- Archivos fotográfico 13djuntos a demanda inicial. 

,\ 

h).- Resolución de so. it:¡itud de Evaluación emitida por la Sria. De Desarrollo 
Urbano, Medio Ambien¡fE/de Tamau!ipas a fojas 532 a 547. 
i).- Pagos efectuados/ f:ior el Gobierno Municipal de Tampico para ejecución del 
proyecto a fojas 827 #1843. 

j).- Descripción del ~/oyecto Parque Temático Ecológico Laguna de! Carpintero. 
k).- Expediente PFifA/34.7/2C.28,2/00009-13. 

J , 

i).- Expediente P/P;AJTAMPS/54/697-07. 
J f. 

m).- Acta de I spición de Impacto Ambiental Número 10 de fecha 19 de marzo 
de 2013, lev tad, por ia PROFEPA a fojas 1081 a 1096. 

¡, 

n).- Nota eriodí1ticas a fojas 1113 a 1114. 
f 

o).- Ce• ificación fxpedida por la CONABIO a 

p).- Credencial dé Elector de la quejosa foja 1064. 
¡ 

q).- Inspección Qcular a fojas 410 a 434. 

r).- Dictamen P~ricia! del perito designado por el Juzgado a fojas 916 a 932. 

i 
i 
' l 

PRUEBAS OU_E OMITE VALORAR El JUEZ DE AMPARO 
II.- La sentencia aquí recurrida omite valorar ias siguientes probanzas que 
son determinahtes para tener por acreditado e! interés legítimo de las quejosas en 
este juicio: 

i 
a).- Constanci~ expedida por la CONABIO de fecha 18 de marzo de 2014 que 
obra a fojas 1068 a 1078. 

b).- Constancia expedida por la CONABIO de fecha 24 de julio de 2014 que obra 

a fojas 1406 a 1440. 
e).- Dictamen Peridai rendido por 

de la 1147 a la 1298. 
que obra a fojas 









\ 
\. 

De haber hecho un debido análisis de tales documentales públicas, que hacen 

prueba plena, coincidentes entre sí, el juez de amparo, habría concluido que se 

acreditó fehacientemente la existencia del manglar de la laguna del 

Carpintero, ubicado en la esquina que formas el _y 

está conslderado por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO) como SIJlO PRIORITARIO DE MANGLAR por su 

importancia biológica como corre/ar /de aves, incluso migratorias y por albergar 
! 

f • 

más de 197 especies, entre las cúale~ existen algunas con categoría de protección 

o en peligro de extinción, aµ cqho las recomendaciones que realizó dicho 

organismo para ta! sitio en pa/ticuJfur: "de conservación del área,, debido a la 

· alta presión que ejerce fa jzo¡/a urbana y fas recientes construcciones de 

infraestructura urbana,, aflemás de la rehabilitación por el alto cambio de 

:.r:;:,<¼ uso de suelo a pastíz~lfo~ra ganadería y los constantes procesos de ;un,,, ·1 

/"" desmonte". ¡/ 
Es pertinente me//na que la CONABIO, es una Comisión intersecretarial 

presidida por el¡resid1hte de la República y creada por acuerdo presidencial 

publicado en el Diario/Oficial de ia Federación el 16 de marzo de 1992, 
í 

dentro del cual se estap!ecieron en su artículo sexto como funciones, entre otras, 

las de: "Asesorar en ispectos técnicos y de investigación aplicada tanto a los 

organismos g~bernam~ntales como ~ !os sectores social y privado, en relación con 

la UTIUZACION y la /cüNSERVACION de los recursos biológicos" (fracción IV) y 

"Promover la difusión /a nivel nacional y regional de !a riqueza biológica del país1 de 
' 

sus diversas formas ~e UTILIZACIÓN y APROVECHAMIENTO para el ser humano, 
i 

así como realizar la j más amplia divulgación respecto a las MEDIDAS QUE SE 

PROPONGAN para evitar el DETERIORO y la DESTRUCCIÓN de estos recursos". 



¡.••" 

la existencia del manglar de la laguna del Carpintero, su ubicación, 

importancia y características, también se acreditaron con el Dictamen 

pericial desahogado por anexos que 

obran agregados a fojas 1147 a 1298 e! cual es coincidente con el contenido de las 

documentales antes descritas, por lo que debió ser valorado en ese mismo sentido 

por el juez de amparo de conformidad a lo establecido por los artículos 1971 202 y 

211 del Código Federal de Proc;iff~ientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo, lo que no suceef,ó, ho obstante que dicha opinión técnica resulta 
I , 

necesaria en un tema esp1tial,fudo, simplemente fue omitido por el juez de 

·/~mparn, pese a estar sopoiiad9 en sus conclusiones por múltiples documentales 
~ 1 ; 
ipúblicas y estudios científico$ ¡j'ub!icados. 
-~¡ 11 
\¡ / 
~ A 
Este dictamen pericial, de,bl~ haberse apreciado prudentemente por el juzgador de 

,/ j 

'.EG".:,,1w~mparo, ponléndo!o fr hte/ a las otras probanzas1 en especia! a los documentos 
:vA v ets::~¡ 1 

.cvrr© públicos en los que s bas~ para emitir sus opiniones especializadas, de acuerdo a 
~t-Oi 1 
~- !o que ordenan lo artículqs 197, 202 y 211 del Código Federal de Procedimientos 

1 

Civiles de ap!icaición sup!~toria a la Ley de Amparo por disposición de su artículo 

2°, y en especial, toda vet que !as opiniones vertidas por el perito en su dictamen, 

son coincidentes con ~ocumentos los documentos públi~os emitidos por la 
1 

Procuraduría Federal ~e Protecdón al Ambiente (PROFEPA), especialmente 
1 

en el hecho de que los ~ctos reclamados por !as quejosas dañaron gravemente al 
1 

manglar de la Laguna ª1' Carpintero y, derivado de este hecho, concluyó con base 

a opiniones de experto4 que consultó y a la legislación y normas aplicables, así 

como a diversos estudiot' científicos que tomó como base, que dicho daño grave 

producido aJ mangia de la laguna deJ Carpintero afecta directamente a 

las quejosas en su 
I 
esfera jurídica en relación a !os intereses jurídicos 

i 

relevantes que están prbtegidos por las normas de la materia, tal y como puede 

apreciarse en sus puntos 5) relativo a los beneficios del humedal; 8) relativo a los 

servicios ambientales que proporciona el mangle; 18) relativo a !os desequilibrios 

ecológicos que ocasionaron al manglar las obras del Parque Temático Ecológico 







, 

SOBRE LA TERCERA CUESTIÓN, relativa a conocer si !os actos reclamados 

derivaron en el daño al manglar de la Laguna del Carpintero y, si dicho daño, priva 

a las quejosas de los servicios ambientales que recibían directamente como 

vecinas del ecosistema. Para abordarla, me permitiré retomar e! indebido y 

contradictorio análisis que el juez de amparo realizó en el considerando CUARTO 

de la resolución aquí recurrida, de las probanzas citadas en los incisos e) y d) del 

apartado I de este agravio, respecto de la primera de las cuales tiene por 

acreditada la afectadón a siete plantas de mangle, pero concluyendo sin 

ninguna base, de manera parcial y contra~ que pese a tal afectación, no 

se demuestra que se haya afectadó el/equilibrio ecológico de manera 
J / 

di.recta, siendo que tanto el dictame¡/ pé;lclal rendido por el Ingeniero Andrés 
l / 

BonH!a, como la Resolución dictaqé/en fecha 6 de junio de 2014 por la 
! / 

Procuraduría Federal de Protecciól)~ Medio Ambiente (PROFEPA) cuya valoración 
/í 

omitió el juez de amparo1 11é1lyen que la construcción del Parque Temático 
I 

Ecológico Laguna del ínterq dañó gravemente el manglar de la Laguna del 
! 

esta situacifn real y actual el vínculo de las quejosas con los 

derechos fu damenta!es cuya JÍiolación reclaman. 

También es evidente que ai}nque el juez de amparo, en el mismo considerando 

CUARTO menciona la segunda de !as probanzas, no le otorga valor probatorio 

alguno violando lo establecido por los artículos 197 y 202 del Código Federal del 

Procedimientos Civiies de aplicación supletoria a la Lay de Amparo por tratarse de 

documentos públicos emitidos por la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Ecología del 'Ayuntamiento de Tampico (Autoridad responsable) que 

consignan las órdenes diarias durante los meses de enero a abril de 2013 parn el 

"rastreo y conformación de área verde en la Laguna del Carpintero 

(tala) que es 

coincidente con las probanzas que enseguida mencionaré para acreditar que los 

actos reclamados dañaron el manglar de la Laguna del Carpintero. 





1) Copia debidamente certificada (fojas de la 1394 a la 1404) de !a Resolución 

de fecha 6 de junio de 2014 emitida por et Delegado en TamauUpas de ia 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPAt que como 
documento público tiene valor probatorio pleno de conformidad a lo que establece 
el artículo 202 de! Código de Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, con la cual, contrario a lo afirmado en la sentencia 
recurrida, se acreditó que: 

a}.- Se sancionó al Republicano Ayuntamiento de Tampico por el daño grave ocasionado 

ai manglar de la laguna del Carpí~ ¡de Tampico, Tamaulipas en !a realización del 

Parque Temático Ecológico Cent~lario cjm multa de i/lllllllllltMit1111111/111 
diiiiHNHDlilif,Wf 9 ........_fü H 

b).- Se [e ordena la realizaciq.l de mJidas correctivas para la RESTAURACIÓN TOTAL del 
j 

área intervenida en la lilguna e! Carpintero 0 1 en su caso1 deberá permitir la 
j 

REGENERAClÓN de !as áikas i .ervenidas, a fin de que estas no pierdan su vocación 

naturaL Quiero hacer no/ar q esta orden de restauración debe interpretarse atendlendo 

a la certificación de la {o B10 de ia existencia de un manglar prioritario hasta el año 

2012 con superficie de/e ¡ 7 hectáreas, es decir, debe entenderse como !o establece los 
f, 

numerales 0.6 y 4.01 4 :·, 4.11, 4.18, 4.334.36, 4.37, 4.40 y 6.1 de la NOl\íl-022-SEMARNAT-
i¡ 

2013 que dispone u;e debe restaurarse el manglar a su estructura original (2012} y 
1 

n: evitando la pérdi a de/su dinámica hidrológica. 

1 
Lo anterior, en relación a los /nativos y fundamentos desarrollados en !os considerandos 11, lll, IV, 

1 
V1 Vl y VII de dicha resolución/en los que se establece: 

~ 
1 

* Que la PROFEPA inftauró procedimiento administrativo al R. Ayuntamiento de Tampico, 

Tamaulipas1 por los hechos Yi omisiones circunstanciadas en el acta de inspección número 026 en 

fecha 25 de junio de 2013 (ciya copia certificada también obra agregada a fojas 279-285 en autos 

del presente expediente} e~ la que se hicieron constar que en los terrenos aledaños a la Laguna 

del Carpintero en los que s~ desarrolla el proyecto "Parque Ecológico Centenaria1' y para lo cual, 
f 

realizó actividades de desm)onte en el sitio del proyecto observándose un montículo de vegetación 

con suelo resultado de lah actividades de desmonte del área en proyecto; asimismo, se hizo 
1 

constar que se observó urta retroexcavadora, una motoconformadora operando, una excavadora 

frontal sin operar, una /maquinaria vibrocompactador operando, una maquinaria boldozer 
1 , , 

operando, REALIZANDO .q.CTIVIDADES DE RELLENO Y RENIVELACION DEL AREA DEL PROYECTO; 
¡ 

también se hizo constar I¡!¡ presencia de mangle negro y mangle blanco en ei área de preparación 
1 

del sitio, identificándose tres áreas con mayor presencia de mangle: una con superfide de 3,000 

metros cuadrados; otra de seis áreas con presencia de una a tres plantas de mangle cada una 

localizadas en diferentes puntos que se identifican en la descripción; la tercera, en una franja 

adyacente al área en que se desarrollan las actividades del proyecto la cual identifican por sus 

coordenadas (Resultando CUARTO y Considerando 11). 
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legislación ambienta! vigente, y no se hubiera provocado un DAÑO GRAVE toda vez que puede 
provocar la erosión de! suelo_. alterar los ciclos bioquímicos, influir en el acumulamiento de dióxido 
de carbono en -!a atmósfera que provoca cambios en la temperatura a nivel mundial y fragmentar 
o disminuir la cobertura de distribución natural en el territorio nacionaf de la VEGETACIÓN DE 

MANGLAR y por consiguiente se elimina un refugio de fauna silvestre ya que se reduce su 

sobrevivencia". 

Por otra parte1 quiero hacer notar que la sanción impuesta al Ayuntamiento de 

Tampico consistente en la orden ~ara que realice la restauración activa o pasiva 

del sitio para que no pierda su v(ca~ión natura!, debe interpretarse atendiendo a la 

certificación de la CONABIO deja 7~istencia de un manglar prioritario hasta el año 

2012 con supernoe de casi /7 ~ectáreas, es decir, debe entenderse como lo 
1 ¡ 

establece el numeral 0.6 y 4íü/4.1, 4.11, 4.181 4.334.361 4.37, 4.40 y 6.1 de la 
í 

NOM-022-SEMARNAT-2013 : ue debe restaurarse el manglar a su estructura 

original (2012) y evitando 1 /pérdida de su dinámica hidrológica. 
.IÍ 

ff 

l 
!i ¡ 

í,f 
JI 
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2) Documental ública /que tiene valor probatorio pleno de conformidad a lo 

dispuesto por .,el artícul~ 202 del Cód1go Federal de Procedimientos Clviles de 
apllcación supletoria a /la Ley de Amparo que obra en !os autos de! presente 
expediente a fojas 10~1 a 1096 exhibida en copia certificada por el Delegado en 
Tamaulipas de la ProcÚraduría Federal de Protección al Ambiente, consistente en 
ACTA DE INSPECCIÓN No. 010 levantada el 19 de marzo áe 2013 realizada por 
personal adscrito a / esa dependencia1 realizada en el sitio de! Proyecto de 
Construcción del P~rque Ecológico Centenario, terrenos de la Laguna del 
Carpintero ubicado ef,tre las calles 
y 

en la q~e compareció la Licenciada María Amparo Castillo Reyes en su 
carácter de Subdirectora Jurídica del Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas 

' 
acreditando ser apo:derada del Ayuntamiento de Tampico y se circunstanciaron y 
constan fehacíentemente !os siguientes hechos: 

a).- Que el sitío se encuentra delimitado por E ---&i 
iWWWWii el cuerpo de agua de la Laguna del Carpintero y el acceso al -



iiC& f I estos terrenos se encuentran en la Zona Urbana, 

aledaños a la laguna del Carpintero que es afluente del Río Pánuco, misma que se conecta a 

través del canal de la Cortadura y este a su vez desemboca en el Golfo de México. 

b).- Que la inspección tendría por objeto verificar las obras realizadas en dicho sitio relativas al 

proyecto de Construcción del Paroue Ecológico laguna del Carpintero¡ obras que se venían 

realizando por el Ayuntamiento de Tamoico. 

c).- Que las obras antes mencionadas se realizaban dentro de un ECOSISTEMA DE MANGLAR, por 

io que se requería previamente autorización de la SEMARNAT y es por ello que durante la visita 

de ins ección ios ins ectores verificarían s· e 1A untamiento de Tam ico contaba con la referida 

autorización en materia de lm ie 
I
ta! ara evitar efectos revisib!es de deterioro al 

ambiente. / 

I 

d).- Se observa que se desarrollan ades de preparación deí sitio para la ejecución de la obra 

consistentes en: 

* Desmonte actividad consiste te n la remoción de la ve0 etación existente en el área· 

* Desoalme y nivelación del á1e/ actividad consistente en remoción del suelo para su nivelación; 

ue en esas actividades se utii-' ma uinaria esada or el sistema de rodamiento ue se observa 
¡ 

en el suelo orlos montícul, s de ve 

maquina motoniveladora. / 
¡ ., 

! 
e).- Que la Laguna del arp1:1 tero por su interacción con el Golfo de México a través del Río Pánuco 

es un cuerpo de ag salo re, que permite el desarrollo de la vegetación manglar observándose 

en el área del p yecto y u zona colindante con el cuerpo de agua vegetación de manglar de !as 

especies Mangle Rojo {R~izopora mangle); Mangle Negro {Avicenia Germinans); Mangle Blanco 

{laguncularia racemosa)/que se encuentran listadas en la Norma Oficial Mexicanha NOM-059-

SEMARNT-2010 de la catregoria de especies amenazadas, y otras especies que no se encuentran 

en la citada norma comJvegetación de leucaena, chaca, cornezuelo,zacate gramilla. 

! 
f).- En el recorrido realiizado en el área en que se realizan las activ¡dades de preparación del sitio 

para el desarrollo del Jroyecto Parque Ecológico Centenario, se observó la presencia de Mangle 

de las especies Mang/e Negro (Avlcenia Germinans); Mangle Blanco {Laguncularia racemosa) 

identificándose tres át¡eas importantes con mayor presencia de mangle. 
! 
i 

g).- La vegetación de inangle de las especies Mangle Negro (Avícenia Germinans); Mangle Blanco 

(Laguncularia racemo!sa} identificados en las tres áreas con mayor presencia de mangle se 

observan en buenas cf ndiciones de desarroHo, con ejemplares de medio metro a cinco metros de 

altura. 1 

'?,...'"'.; 

) ,/ 



\ ¡ 

h).- Así mismo se observa que con las actividades de despalme y renivelación se modifiéa la 

topografía de! terreno y fragmenta !as de manglar que se encuentran dentro del perímetro del 

proyecto Parque Ecológico Centenario. 

i).- Se aprecian diversas plantas de mangle de las especies Mangle Negro {Avicenia Germinans); 

Mangle Blanco (Laguncularia racemosa) que fueron derribadas durante el desarrollo de las 

actividades de preparación ele! sitio oara !a ejecución del proyecto, encontrándose en el srtio 

plantas que van de O.SO metros a 2.50 metros de altura derribadas. íSe hacen constar la ubicación 

exacta con coordenadas de las plantas de 0g¡e dañadas) 

/ 
j).- Que se le solicita al visitado si cu ntá con autorización en materia de impacto ambiental 

I 
emitida por la Secretaria de Medio A , ie ·te y Recursos Naturales (SEMARNAT) para la realización 

de estas actividades de preparación fJe sitio en zona de manglar para la ejecución de! proyecto 

Parque Ecológico Centernario, a lo q6e anifiesta que en este momento no cuenta con elia. 
ff 
/i 

' ~· 

k).- Que se anexaron fotografías d la mencionada visita de inspección entre las que destacan las 

tituladas como. "Imágenes del ilamiento producto del despalme en el sitio del proyecto"; 

"Imágenes de mangle blanco xiJtente en el sitio del proyecto, donde se aprecia que algunos 
E~t?}.~:> ~ . u ~ 

- ,
1

, _, N eJemplares fueron derribado . ¡ 
-h•~}.? ··•· l 
·RClF'"· / 
;¡¡¡,v.·· ¡ 

,~:'"- El acta de lnspecci 'n que ~quí se detalla y que obra agregada como documenta! 
.í 

pública en el pr sente expédiente es coincidente también con el dlctamen pericial 
! 

ofrecido por las quejosas,/ con el Programa de trabajo Diario de la Dirección de 
i 

Obras públicas antes merjcionado, con el informe con justificación rendido por el 

Director de Obras Públiqks y Desarrollo Urbano del Tampico que admite como 
:1 

CIERTO los actos reclambctos, en el sentido de que ejecutó las obras del proyecto 
·¡ 
¡ ' 

del Parque Temático Eq'ológico Laguna del Carpintero y que SI se derribaron y 
i 

talaron especies de mar/lgle y se rellenó y fragmentó su humedal a tal grado que 
i 

en la inspección judlci~I se tomaron fotografías que a simple vista corroboran la 
i 

nula vegetación en el sltio1 la construcción de canales, !a colocación de relleno y 

tuberías; hechos que sbn también coincidentes con las afirmaciones del dictamen 

pericia! rendido por sus puntos del 9 al 23 y 

especialmente con la Resolución emitida por la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente, referida en el inciso que antecede, mediante !a cua! sanciona a! 

Ayuntamiento de Tampico por el daño grave ocasionado al Manglar de la Laguna 



del Carpintero con motlvo de las obras de construcción del Parque Terrí~tico 

Ecológico laguna del carpintero. 

3) Dictamen pericial desahogado por 
y anexos que obran agregados a fojas 1147 a 1298 el cual es coincidente con las 
documentales públicas que obran es autos de este juicio, por lo que debió ser 
valorado de forma favorable a las quejosas para tener por acreditado que las obras 
ejecutadas en su construcción consistieron en la tala de la vegetación allí 
exlstente, incluyendo los mangles, ~fno del humedal costero, compactación del 
suelo del humedal costero, fragiJíen~ación de su flujo hidrológico mediante la 
construcción de canales y colocadlón /Je tubería y la siembra de especies exóticas 

1 ' 
en el humedal; obras todas pro1bid,ás por NOM-022-SEMARNAT-2013 y el art 
60 TER de la Ley General d.1 Vida Silvestre, que provocaron un desequilibrio 
ecológico en los términos de rt Norma Oficial y que privaron de hábitat a la 
fauna que habitaba en el man· lar y cuya importancia biológica consta en los 
documentos públicos antes d1) !lados, afectando con e!lo a las quejosas ante el 
inminente rlesgo que implic~ a su salud1 a su seguridad personal y la de sus 
bienes, el verse privada de¡l~s servicios ambientales que el mangar de la Laguna 

I i 
del Carpintero !es propprc¡pnaba antes de ser dañado con las obras aue 
constituyen los actos r/r(am4dos y que el perito detalla en todos y cada uno de los 
puntos que desarrolló y qu~ el juez de amparo1 omitió valorar en agravio de las 

quejosas. / ¡ 
' 

4) Documental pública cdn valor probatorio pleno que obra a fojas de la 92 a la 
.1 

93 de los autos de este expediente, consistente en copla debídamente certificada 
por fedatario público cteif oficio PFPA/34.7 /2C.28.2/0044/13 de fecha 4 de 
abril de 2013 y en ese m¡ismo sentido, el acuerdo resolutivo de fecha 27 de mayo 
de 2013 derivado del e~pediente PFPA/34.7/2C.28.2/00009-13, que contienen la 
notificación de actuacíorles de la PROFEPA, en !a que certifican que se realizó la 
inspección del área y q~e: "se encontraron actividades de preparación de 
sitio para un proye~to, sin contar con autorización expedida por la 
SEMARNAT en materia de Impacto Ambiental, afectando 7 plantas de 
mangle, por lo que e:kisten irregularidades en materia administrativa." 

Esta documental pública con valor probatorlo pleno de acuerdo a lo establecido por 
e! artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 





por quien !o rindió apoyándose en las dive~sa's 

documentables públicas a las que tuvo acceso en este juicio, así como en otros 

documentos públicos como el Plan Nacional de Humedales, Plan Municipal de 

Desarrollo del Municipio de Tampico, entre otros que cita como fuentes, así como 

en la consulta que realizó a un especialista en restauración de manglares 

reconocido por la CONABIO y en estudlos y documentos científicos así como las 

normas apllcables en la mater:liv dictamen que debió haber sido apreciado 

prudentemente por el juez d(amparo, poniéndolo frente a las otras pruebas, lo 
f J 

que no realizó en franca vio!.ációr/a los dispositivos hechos valer en este agravio y 
t / 
' i 

. :{ que derivó en e! sobreseimifont<ydel juicio que aquí se recurre . 
... ~.. ·~t. { E / 

\~k ~{ / I 
'.i} ¿¡ '·Í'• ¡ / ,; ~ y 
l' Para reforzar lo ante~J me permito transcribir lo que la ley Federal de 

);
1
~~~esponsabil~idad ~ {nbfentai, reglamentaria _del artfcuio 4º constituclonai 

,RO.Jf!Dconsidera como ANO AL(MEDIO AMBIENTE y DANO INDIRECTO: 
:Rot'r,, ¡ 

,r~. ;/ 

"Artículo 2o.- Para los t¿fectos de esta Ley se estará a las siguientes definiciones, 

así como aquellas privistas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
f. 

Protección al Ambient~~ las Leyes ambientales y los tratados internacionales de los 
t' 

que México sea Parte/ Se entiende por: .... III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, 
.1 

deterioro, menoscabp, afectación o modificación adversos ymensurables de los 
f 

hábitat, de los ecqsistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus 
i 

condiciones qufmiG:j'.s, físicas o blológicas, de !as relaciones de interacción que se 

dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que proporcionan. Para esta 

definición se estará a lo dispuesto por el artículo 60. de esta Ley; 

N. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un 

efecto inmediato del acto u omisión que es imputado a una persona en términos 

de esta Ley; ... " 



i . 

CUARTA CUESTIÓN: Relativa a determinar si, al dañar los servidos 

ambientales del manglar vecino a los domicilios de tas quejosas, de los 

cuales eHas se beneficiaban, se les afecta en su esfera jurídica1 en su 

salud1 ia de sus fammas, su seguridad personal y de sus bienes y para un 

debido desarrono, violando con eHo su derecho humano a un medio 

ambiente sano. 

Para analizar este CUARTO ASPECTO, ~,!:vpri~er lugar haré notar que el dictamen 

pericial desahogado por y anexos que 

( obran agregados a fojas 1147 a 12 8 el cufil es coincidente con las documentales 

·\ públicas que obrnn es autos de est juicio/y que por ello, debló ser valorado por el 

··:, juez de amparo de forma favor ble a ¡ias quejosas para tener por acreditado, 

contrario a las conclusiones del J\.Jez d~ amparo, que las obras ejecutadas para la 
;¡ / 

construcción del Parque Temátlto !iaguna del Carpíntero dentrn del manglar de 
¡ / 

existente en dicha íaguna, y P. consistieron en la tala de !a vegetación allí 
! 

existente, incluyendo los man .· es, relleno del humedal costero, compactación del 
! 

suelo del humedal coster , fragmentación de su flujo hidrológico mediante la 
¡ 

construcción de canales coldcación de tubería y la siembra de especies exóticas 
. i 

en el humedat obras todas prohibidas por NOM-022-SEMARNAT-2013 y el art 
i 

60 TER de la ley Genera¡! de Vida Silvestre, provocaron un desequilibrio 
i 

ecológico en los términos de/esta Norma Oficia! citada y que privaron de hábitat a 

la fauna que habitaba en e{ manglar y cuya importancia biológica consta en los 
! 
1 

documentos públicos antes /detallados, afectando con ello a las quejosas ante el 
1 

inminente riesgo que impll'ca a su salud 1 a su seguridad personal y la de sus 
! 

bienes, el verse privada d~ los serviclos ambientales que el mangar de la Laguna 

del Carpintero les propotcionaba antes de ser dañado con las obras que 

constituyen los actos reclamados y que el perito detalla en todos y cada uno de los 

puntos que desarrolló y que el juez de amparo, omitió valorar en agravio de las 

quejosas. 











'LE~•¡;,.;,:r,;:; 
,Tlli:I', "f t:• 
~tRC'tlf1f 
. e~vt1~ 

• Migración de especies 

e Pérdida de especies nativas tanto animales corno vegetales, muchas de; ellas incluidas en I;; 

NOM 059-SEMARNAT-2010 

• Afectaciones en las poblaciones de especies 

" Disminución en !a abundancia y riqueza de especies nativas remanentes 

" Introducción de especies exóticas" 

Asimismo, transcribo en lo conducente las cuestiones 21 y 22 del citado dictamen pericial para 
acreditar que [as ilegales obras que constituyen los actos reclamados afectan a !as aquí quejosas: 

í\ 
..,¡ 1 - • 

"21.- QUE DIGA EL PERITO, SI INDEPENDIEN ¡El\\lENTE DE!. DANO ECO!.OG!CO, LOS HABITANTES DE 

TAMPICO Y lA ZONA CONURBADA SE VERÍAN 1Ef ADOS. 

RESPUESTA: f 
¡ 

Sí, los habitames de Tampico y [a zona co uibada se verán afectados dado que, s1 bien los servicios 

~

/ 

ambientales que bnnda un ecosistema no se hiitan exclusivamente al espacio y tiempo en el que ocurren, 

dada la cercanía con el redio ue sufrió lo m actos ambientales ellos serán los rimeros en recibir los 

efectos del daño ecológico. Por ejemp!o: / 
l 

Aumentaría la contaminació del a ua de la La una en eneral v en esoecial la oresencia de 

metales cesados. . f 
Dísmlnuiría la recarga de 1/s actÍtferos subterráneos . 

Disminuiría la roducció 
I 
de d4tritus ar ánico a partir de la descom osición de ho·as de man°lar 

afectando el manteni .,iento k!e la cadena trófica del estuario. la zona marina aledaña, v la 

dinámica poblacional de espeéies marinas. 

Desaparecerfa un sitio de tdrrajeo, caza, refugio, anidación. crecimiento v alimentación para 

alrededor de 120 especies de/fauna silvestre. 

DeS2parecería un corredor bfológíco oue da continuidad al AICA 88. 

Contribuiría a! efecto del invbmadero al dejar de absorber bióxido de carbono. 

Aumentaría la temperatura /ocal. 

Disminuiría la protección del los efectos destructivos del oleaie y viento generado por huracanes v 

tormentas, así como de las ihundaciones. 

22.- EN CASO DE CONTESTAR AFiRJ¡ATIVAMENTE LA PREGUNTA ANTERIOR, DE QUÉ MANERA SE VERÍAN 

AFECTADOS CON LAS OBRAS LOS HABITANTES DE TAMPICO Y LA ZONA CONURBADA. 
\ 

RESPUESTA: 

Partiendo de ia lista oresentada en la r~spuesta a la pregunta 20 de este cuestionario pericial, de algunos de 
• 1 

los principales efectos del daño ambí~ntal para los habitantes de las colonias aledañas y a fin de poder 

referirme más específicamente a las afectaciones que actualmente sufren y aquellas inminentes oara las 

quejosas, especialmente par<. ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡z,!E22E&L le quien pude constatar que tiene su domicilio 

a tan solo media cuadra del sitio en donde se llevan a cabo las obras de construcción del multicitado 

Paraue Temático Ecológico Laguna del Carointero, en el nú 



.. _ .i 

derivado o son inminentes a consecuencia del desequilibrio ecológico ocasionado por las referidas obras, 

reclamadas en este juicio. 

Al perder el servicio ambienta! del mangle como biofiltro de aguas residuales y de metales pesados, la 

contaminación del agua de la laguna deJ Carpintero aumentará, poniendo en riesgo la salud de los 

habitantes cercanos a la laguna así como la de los visitantes a las instancias recreativas y culturales que 

rodean el cuerpo de agua. Esto, junto con la disminución en los aportes de agua freática a la laguna podría, 

verse reflejada en un detrimento de la calidad del agua de la laguna. 

Al alterarse la cadena trófica de la Laguna del Carpir.tero, se podrán perder especies que beneficiaban 

indirectamente a los habitantes cercanos a la Laguna dei Carpintero, como los son algunas ranas o aves que 

se alimentaban de mosquitos en sus diferentes etaR de crecimiento, pudiendo así verse aumentado e! 

índice de casos de dengue en la zona. A este probl m~ también incidiría el hecho de que la creación de \as 
t.' 

lagunetas artificiales en el predio en cuestión e e'stán estancando y, al convertirse en criaderos de 

mosquitos, esto podría también provocar un apmef to en los casos de dengue. En especial porque se 

eliminarían a los animales que se alimentan de rr/osq~itos como las aves y murciélagos o de sus larvas como 

peces nativos y anfibios con los cambios dei ehtoJ'n o.: animaies que fueron desplazados con el rastreo y 

conformación de la vegetación del sitio, que in -luyen 6 hectáreas de mangle que fueron taladas, del total 

que aparecen fotografiadas e inventariadas po 1f CONAB!O en fecha 18 de Marzo del año 2014 (Fotografía 
que obra dentro de la constancia expedida p dicha Comisión mediante oficio CGlr'\14012 y que obra en 

autos de este expediente. 

Al perder el servicio ambiental del mangl/4 
1 

o regulador de la temperatura, aumentaíía la temperatura 

loca! v todos los habitantes cercanos al sitio. También 

arboladas 

{ 
f r 

j; 

ios en e! amortiguamiento del ruido oor la érdida de zonas 

tura de carbono. 

Al disminuir de esta forma la protección .de los efectos destructivos del oleaje y viento generado por 

huracanes y tormentas, así como de las inuJdaciones, los primeros afectados serían la quejosa @j Wiiii 
W4iillií_'" 1U y los habitantes cercanos!/ a la Laguna de! Carointero quienes derivado de estas obras, 

padecen riesgos en su seguridad persona! k en sus bienes, oor el hecho de tener su domicilio colindante a 

!a laguna del Carpintero y ante el increii\1ento del riesgo de sufrir inundaciones por la oérdlda de !as 

capacidades naturales de esta zona de em!balse que ha sido alterada en su función reguladora del vaso de 
1 

la laguna por la citada tala de mangles y vegetación asociada, así como por !os rellenos con material 

inerte, compactación de! suelo en e! humkdal, construcción de lagunas temporales y canales; obras todas 

derivadas de la ejecución del Proyecto de ~eferencia. Hay que recordar que las modificaciones que se le han 

hecho a sus márgenes a lo largo del tiemp4, en especial la eliminación de la barrera de manglar, han dejado 

crecientemente expuestos a los hab¡tante~ de la periferia de la Laguna a los efectos de inundaciones por el 
desbordamiento de agua. ·, 

Un humedal sano permite distribuir el exce'~o de agua en un área mayor y, a su vez, reduce la profundidad y 

velocidad a la que se transporta el agua excedente. Además, retiene los sedimentos que de otra forma 

llegarían al río Pánuco a través del Canal de la Cortadura, azolvándolo y favoreciendo que se desborde. 

Como antes mencioné, ia pérdida del área embalse de la !agunil disminuiría la capacidad vaso-regul;:idora de 

la laguna, propiedad que se menciona en los Planes Municipales de Desarrollo 2005-2007 y 2011-2013, lo 



que favorecería el desbordamiento de !a misma y por tanto un mayor riesgo de inundaciones para los 
oobladores de los alrededores de la laguna del Carpintero y, principalmente, a ouienes viven a unos 
cuantos metros de ese cuerpo de agua, como es el caso de la quej0!;2clliii.LZ] i]LJ i por lo 
que los riesgos de afectaciones a su seguridad persona! y bienes son inminentes. 

Por otro lado, !a disminución de zonas de infiltración y la modificación en los flujos de agua proveniente de 
la cuenca alta de la laguna junto con la interrupción parcial o total de flujos por la construcción de pasos o 
bordos aumentaría e! tiempo de inundación en la zona aledaña a !;:, laguna, lo que agrava los riesgos 
inminentes de afectaciones a las poblaciones colindantes a la Laguna. 

Al perder la biodiversidad natura! del ecosistema, los habitantes de la zona se verán afectados de dos 

:::~r:s~o~~:r~~s
1

:~~ ~:sc1::~~:i;o~~~~:;o ~:~:~cº!6;1::r:ee;:~~;rr;;;~~í~at::~:
5

e~:: ~~r;:d~~:s,p:~=:~ 
• 1 
'\:;. un atractivo para el desarrollo de diversos usos re ea~vos y turísticos. Las ciudades modernas consideran a 

t.1. los humedales como una adición a la calidad ª7 en/al, no como algo que debe rellenarse y sustituirse en 
-<;, detrimento de los pobladores locales, / 
. / / 

la disminución de hábitat de las especies d:siclentes provocaría su migración a otros sitios ouc'iendo 
I' f 

. invadir !a zona habitada lo oue podría prO\/ocár riesgos y molestias a la población. Para e! caso de los 
. EGí/;~~ . :~;NA ~ ~,,<ocodrilos, la pérdida de hábitat y dísmínucfó,rÍ de las poblaciones de oeces podría promover oue estos los 
c1RC1Jf11") animales salieran de su hábitat en la lagÚna en busca de alimento, poniendo en riesgo a la vida v 

,E~ seguridad persona! de quienes habitan ciJca del lugar, como es el caso de la quejosa A!i[] 111 LJ & 
.¡¡ A / í~~ · 11 /' 

Por último, el conjunto de estas af/aci+ es tendrán un impacto negativo en las actividades económicas y 

turísticas de la zona, ya que afectaría su seguridad antes fenómenos climáticos presentes y futuros, además 
de aumentar la densidad poblaci'611al y iJ contaminación de aguas freáticas. 

/ j 
Es importante puntua!izai;ruc !os menc.}onados riesgos inminentes para las quejosas y los habitantes de las 
colonias cercanas al sif, derivan def desequilibrio ecoiógico provocado por las obras que carecen del 
permiso (Manifiesto tle Impacto Arfib;enta!) que previamente debieron haber obtenido, ejecutadas 
ilegalmente en la construcción del Par¡.que Temático Ecológico laguna del Carpintero dañando al humedal y 

con ello al medio ambiente; desegulhbrio que puede revertirse restaurando el sitio alterado con dichas 
obras tal como se expuso en la cuest\ón relativa de este dictamen, eliminando con dicha restauración, !os 

riesgos inminentes que actualment<; sufren las aueiosas y las poblaciones humanas aue habitan cerca del 

sitio referido. 

A re o como com lemento de e !a carta oue me fue enviada vía correo electrónico or el 

es ecialista en humedales cuvo contenido confirma las conclusiones 

aquí vertidas por el suscrito oerito {ANEXO 9) 







Documentales que debieron haberse va!oíados en forma armónica por el juzgador · 

con las documentales públicas emitidas por la PROFEPA (a fojas 1081 a 1096 y 

1394 a 1404) en las que consta que las obras realizadas con motivo de la 

Construcción del mal llamado Parque Temático Ecológico Laguna del Carpintero, 

implicaron la remoción, relleno y fragmentación del manglar de la Laguna del 

carpintero dañándolo gravemente, lo que no se hizo violando ias reglas 

establecidas por los artículos 197, 200, 2r,¡11 y 212 de! Código federa! de 

Procedimientos Civiles de aplicación supleo/'ria l 'ª Ley de Amparo. 

/ 
I 

Res ecto de Jas r exh bid s res onsable en nada 
desvirtúan los hechos 

El juez de amparo, en el consideran cuarto de la sentencia aquí impugnada, 
/ 

hace una indebida valoración de! dlct men pericial rendido por 

que obra/a fojas 915 a 932 de! presente expediente ya 
lVAV,f:.'¼'•, 
~e~~"'· que le da valor probatorio pler¡fo, siendo que debió haberlo valorado 
~~ ¡ 

J'\${,. prudentemente y ponie élo frerlte a! resto de las probanzas que obran es 

este ju ido, frente a_y-éfictamen /~ericial rendido por 

y, en especial, frente/ a las documentales públicas que hacen 

prueba plena que lo contradi~en (Actas de inspecdón y resolución de la 

PROFEPA), por io que debió 1esestimar sus conclusiones, aunado al hecho de 

que el propio perito (mal liama10 oficial por el juez de 

en el escrito mediante el cual exhibe su dictamen, afirma 

que elaboró su dictamen ÚfCAMENTE basándose en documentos del 

presente expediente sin re¡aHzar VISITA FÍSICA ai lugar, lo que resulta 
j 

indispensable para estar en aptitud de hacer una valoración de las cuestiones 
! 

planteadas y emitir una opinión técnica basada en métodos científicos tan 

eiementa!es como !a observación, comparación, medición, el examen de · los 

hechos o casas a que se refiere, etcétera, por lo que fue objetado por las quejosas 

en [a audiencia constitucional y pese a ello, el juez de amparo le concede 

indebidamente valor a sus conclusiones para negaí el daño que ocasionaron las 





























l_EG~Ai:;~ 
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SEGUNDO.- De acuerdo al píOcedimiento establecido por el artículo 89 de 

la Ley de Amparo, se remita en e! momento procesal oportuno el original de este 

escrito y el cuaderno principai a! Tribunal Colegiado de Circuito de !a materia en 

turno para que, previa calificación, conozca del presente asunto. 

TERCERO.- Del Tribunal Colegiado de Orcuito en Materia Adminlstrativa y 

Civil al que corresponda el conocimiento de este recurso, solicito que dada la 

importancia y trascendencia del mismo, en los términos del capítulo de ., 
Antecedentes y e! último expuesto de m erÍ específica en este escrito, se solicite 

a la Suprema Corte de Justicia de !a Na ión ,éjerza su facultad de atracclón. 
/ 

CUARTO,- Una vez estudiadds ,YÓs agravios y constancias del presente 

recurso, se revoque la resolución ;t/~gnada mediante el presente recurso de 

revisión y se dlcte una nueva en ! 1 que se otorgue a !as quejosas el amparo y 

' protección en contra de los actos r, Jamados a fin de que se restituyan las cosas a! 

estado que guardaban antes d a ioiación, ordenando las medidas de reparación 
;'?CUff.f.:' 
RCi'J-!,;l Integral y se garantice con e o, ei oce de sus derechos humanos violados. 

QUlNTO.- Me tenga s ñalando como domicilio para oír y recíbir 

de del Tribunal Colegiado que corresponda, e\ 

calle 

Protesto a usted mis debidos respetos. 
Tampico, Tamau!ipas, a 4 de diciembre de 2014. 

HILDA MARGARITA GOMEZ GOMEZ 





artículo 107, fracción t de la Constitución Polffica de los Estado Unidos 

Mexicanos. 

Ahora bien, por lo que respecta a los agravios 

pr¡mero y segundo que hace valer por la quejosa, que básicamente 

hace consistir en la supuesta omisión por parte del Juez de la Amparo, 

de vaiorara las pruebas consistentes en: a}.- Constancias de 

CONABIO de fechas l8 de Marzo y 24 Julio de 2014; b].- Dictamen 

Pericial rendido por e}.- Inspección 

practicada por la PROFEPA de fecha 25 de Junio de 2013 y d}.-

Resolución de la PROfEPA de fech

7
a ~6 

. me permito establecer lo siguient/ / 

Junio de 12014; entre otras 

I . 

1.- Considero rfuMdados e inoperantes los agravios 

objeto de análisis, atendiendo ¡a)ue del considerando c:umto de la 

resolución que originó el pres1 e recurso. se desprende que el Juez 

Noveno de Distrito fue doro establecer en síntesis, que previo al 

estudio de los conceptos ¡Violación, se procediera al análisis de las 

causales de improced cia /del Juicio de Amparo, al tratarse de una 
¡ 

disposición de orde~ úblicf 
1 

Por lo qur al desprenderse de las constancias, que 

quienes se decían quejo~os no acreártoban que su esfera jurídica 
f 

hubiera skio afectado o que en su caso,. hubieron sufrido un agravio 

personal y directo, resultbba innecesario entrar al estudio y análisis 
! 

tanto de las pruebas oli,didas por la quejosa, como al fondo del 
1 

asunto; pues como ati~adamente se estableció en la resolución 

recurrida, procedent~ era sobreseer el Juicio de Amparo al . 
i 

actualizarse la causal prevista por artículo 61, fracción XI!, de la Ley 

de Amparo. 

2.- independientemente de lo anterior, los 

argumentos vertidos por ia parte quejosa, relativos a la supuesta 

omisión en vaforar pruebas, resultan inexactos, insuficiente e 
I 

ineficaces; atendiendo a las siguientes consideraciones: 

A,,- De la simple lectura y análisis de la documental 

consistente en constancias expedidas por la CONAB!O de fechas 18 

de Marzo y 24 de Julio de 2014 referidas por la parte quejosa, se 

desprende su ineficacia jurídica, intrascendencia, ambigüedad y 

carencia de objetividad e impordafldad que los vician de origen, 

toda vez que: 



COt.EU::¼Pi14, 
. ~AHV/4. f -f;.~.:, 

OCíR:C:Ur"f~ 
,CUEfü."'.,.,;'.~ 

Quién suscribe n ei documento de fecha 18 de 

Marzo de 2014, acepta y reconoce fa existencia de diferencias en la 

cartografías publicadas por la CONABIO en materia de manglares, 

con la información que acompaña la solicitud que reaiiza la persona, 

a quien se identifica en el aludido documento como 

Así mismo, el 

refiere que el resultado del contenido del oficio objeto de análisis, fue 

en base a información especiffca que la solcitante 

promovió7 I ;ecurso de revisión que nos ocupa, en su calidad 

de autoñzada de las quejos/4 lej proporcionó; señal inequívoca, que e! 

·contenido del documlnto /no deriva de una investigación o análisis 
;! ! 
if .l 

de registros, criterios c$ razónamientos reaiizados por e! organismo que 
E Í 

represento el referid,__. 

Lo I anterior vida de origen el contenido del :¡ 
j 

documento, al se evidente que la información se basa únicamente 

en informa;Znión acili/ada por el soffcilante; sin prec~ar o especificar a 
que tipo d información se refiere o corresponde, que métodos, 

' 
estudios, análisis y cJtelios se utilizaron para emitir la determinación. 

t 
Íi 

/$í mismo, de la redacción de! documento de 
; 

referencia, tambi~h se establece que: en la segunda versión del 
/ 
f: 

mapa y en el map,a de 2010 de otras coberturas, estás áreas están 
¡¡ 

identfficadas comb otra vegetación, debido principalmente a la 
ª composición vegetal detectada a partir de las imágenes. ¡ 

Luego entonces, se puede concluir que e! 
'. 

contenido del documento es ineficaz, intrascendente e inc!usive se 

encuentra viciado de origen; ya que como se expresó, carecer de 

objetividad al sustentarse en información allegada por el solicitante, 

sin que se hayan cerciorado de su veracidad, complementándolo 

única y exclusivamente con imágenes que corresponden a una 

época distinta; lo que acarrea su ineficacia e intrascendencia Jurídica 

para los fines que pretende la parte quejosa. 

Por lo que respecta al oficio de fecha 24 de Julio de 

2014, también se encuentra viciado de origen, al derivar básicamente 

de la información a que se refiere el documento anteriormente 

descrito, y por ende contienen !os mismo vicios, pues se como ya se 



mencionó, se sustenta en información que fue allegada la 

autorizada la quejosa; la cual no se corroborado, mucho menos 

fue resultado de ia investigación o registros por parte de la institución 

que suscribe. Así mismo, del anexo dos se desprende que la 

documentación alude a sitios distintos y épocas distintas, a! referirse a: 

Pueblo Viejo, 8 Choire!, Mato Chávez y launa de Tomiahua, entre 

otros 

Como consecuencia de elio, resultan 

intrascendentes e improcedentes los agravios vertidos por la parte 

quejosa, en relación a las do✓m)entales de referencia; pues como se 

refiere en la resolución rec&rtdi los quejosos no acreditaron haber 

sufrido una afectación e/su ¡Ífera jurídica. Independientemente de 

que dichas documer/aies/ que carecen de eficacia jurídica, 
I I 

derivado de los vicios 9ntefrmente aludidos, por lo que su valoración 

resultaba in1rascoo1 

8).• \Por lo que a la af1rmación de la quejosa, en 

relación a la supuesti omisión por parte Juez de Amparo, de 

valorar el Dictamen Ptocia! rendido por 

también resulta incorrrcta y carente de veracidad; toda vez que 

dentro del consldera~o cuado, de la resdución recurrida, se 
1 

desprende que el Juez tde oñgen, procedió a su análisis y valoración, 

determinado que dicha probanza es insuficiente para acreditar el 

impacto ambiental que refieren los quejoso, extemando las razones e 

inclusive !a relaciona con el dictamen emitido por el perito oficial; por 

lo que no asiste la razón al recurrente en el agravio que nos ocupa. 

Independientemente de lo anterior, resultan 

inafendibies e ineficaces todas y cada una de las manifestaciones 

vertidas por la parte quejosa en los agravios primero y segundo en 

relación con el dictamen pericial emitido por perito lng. Andrés 

Bonina !barra, pues de su contenido quedan de manifiesto 

irregularidades y omisiones, que originan su ineficacia jurídica, 

carencia de objetividad y sustento, atendiendo a íos siguiente: 

a}.- El perito designado 

por quejosas, jamás justificó gozar de! perfil adecuado para llevar 

a cabo el dictamen pericial; y por ende, no se tiene la certeza 

jurfdica que se 'frotaba de persona idónea para cumplir con la 
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encomienda. lo anterior es así, porque en e! expediente de origen, 

solo obra agregada copia certificada de su cedula profesional que lo 

acredita como Ingeniero Pesquero; sin haber allegado ningún otro 

medio que Justificara su pericia, conocimiento, experiencia y destreza 

en materia ambiental objeto del dictamen. 

b}.- También se desprende del análisis y estudio del 

dictamen de referencia, que éste básicamente es resu!tado de 

información~ documentos y estudios realimdor por terceras personas, 

que no corresponden ni a la época ni al ~or que nos ocupa; así 
I / 

como también, alude a información quf ~,~ún su dicho, obra en 

direcciones electrónicas y/o paginas offfic,J~s de dependencias tales 

como la SEMA.RNA.T, CONA.BID, etc.; si1 ~bargo, es evidente que e! 

perito de referencia, de modo algup6 aporta los conocimientos y 

experiencia que dice tener, pues ,j;amás refiere haber practicado 

operaciones. análisis, investigaciJi~ y experimentos en relación al 

~bjeto d~~ dictamen, ya que pósicf mente recopila investigaciones e 

mformac1on de terceros.// j' 
/ __ ; _____________ _ 

_JrY~fecto, el 

neimo designado por las quejosas determinó que en el lugar ,, 

donde se desarrollaba la plarjeación y ejecución dei proyecto 
!;' 

denominado "Parque Temátic<? Ecológico laguna del Carpintero", 

también llamado "Parque Ecológico Centenario" existe qn humedal 

costero, basándose en: 

• Oficio DTAP/039/2008 de la Comisión Nacional para el 

Conociendo de la Biodiversidad {CONABIO).- Documental que 

alude a situaciones que corresponden a una época anterior, al 

inicio de la obra de donde derivan los actos que reclaman, 

concretamente a situaciones previas a! 19 de febrero de 2008 

las deficiencias en el análisis, apreciación y estudio 

relazado por el perito, quedan de manifiesto de la simple lectura del 

contenido de la documental en cita; pues de éste se desprende que 

los "Humedales del sur de Tamoulipas y Norte de Veracruz {Humedales 

de Altamirar a que se hacen referencia la documental que cita, 

comprende los municipios de Panoco, Ozuluama y Tampico Alto en el 

estado de Veracroz y al municipio de Altamira Tamau1ipas", as[ mismo 

·17 
j .. 
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aluden a una época distinto a la que nos ocupa; luego entoncesr no 

le asiste la razón a la quejosa, y resulta ineficaz e intrascendente ta 

pericial que nos ocupa, haberse sustentado en información que 

corresponde a una época y lugar distinto al que nos ocupo. 

• Oficio CGIAi4012, de fecha 18 de Marzo de 2014, signada por 

el Director General de Geometría y anexos; 

documental que carece de eficacia jundica y objetividad tal y 

como se hizo referencia en los argumentos referidos en el punto 

.. A", del presente escrito; los cuales por economía procesal 

solicito se me tengan por reproducidos, como sl a la letra se 

insertaran, en obvio de repeticiones innecesarias. 

enunciado como: 

X docs PNH SEMARNAT. df, y que 

según el perito regmro . Da Laguna del Cmpintero dentro de los 
t 

Humedales del S 'de/Tamaulipas y Notfe de Veracruz (AICA 

88}, hffp:lfavesmx.cdmabio.oob.mxlverzona?tipo=oica&id=88, 
1 

ecosistema pñoritaño para la conservación de aves acuáticas y 

una zona critica para la conservación de fenómenos 

ecológicos. f 
\ 

' 

Al respedto, es importante establecer que el perito 
' 

omifió acompañar al dictamen, la información que respaldaba su 
' ¡ 

dicho, concretándose q citar un texto y realiza afirmaciones; 
1 

derivado de ello, se procecflÓ a accesar a !as direcciones 

electrónicas aludidas por 
1
ei perito; de las cuales se desprende que de 

ninguna manera existe tnformación que establezca que se haya 
¡ 

registrado a la laguna dél Carpintero denfro de los Humedales del Sur 
J 

de Tamaulipas y Norte de Veracruz, como temerariamente lo afirma el 

perito; situación que es posible constatar al entrar a las direcciones 

citadas_ Así mismo, del documento denominado Política Nacional de 

Humedales,. que se ubica en !a dirección electrónica citada con 

antelación, concretamente en lo página 123; se observa la existencia 

del Registro Nacional Humedales, a cargo de la CONAGUA desde 

el 2013, el cual cuenta con un visor de los Humedales de la República 

Mexicana-Inventario Nacional de Humedales, que es posible consultor 

en la página de Internet www.conagua.gob.mx. 

7 
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Al consultar el Registro de Referencia, se desprende 

que los terrenos en donde se desarrollaba el proyecto denominado 

.. Parque Temático Ecológico laguna del Carpintero", también 

llamado "Parque Ecológico Centenario" NO CORRESPONDE A. UN 

HUMEDAL, ni mucho menos SE CONSIDERA COMO UN smo RAMSA.R, 

como temerariamente lo asegura el perito; drcunstanda que se 

acreditó con las copias debidamente cerifficadas de los imágenes 

obtenidas de la pógioo ofidal de lo CONAGUA que obran agregados 

a los autos del Expediente de origen. 

lo anterior corrobora que de las imágenes que 

corresponde a los Sfil'IOS RAMSAR. no se ~prende que la loguno del 

Carpintero ni sus cdrededoresl e~ /considerado como smos 
/ / 

RAMSAR; luego entonces, no !e asio/ la razón al perito 

tepifo designado por las quejosas, 

cuando afirma que el lugar a quJs/refiere el peritaje corresponda a 

un sito RAMSAR, lo que evi /, _,,da aún más que el dictamen 

practicado por 

designado por las quej~s, 

impreciso y ambiguó;desde 

perito 

rece de objetividad, es incompleto, 

1 momento en que afirma que dentro 

del POUTICA NACIONAL DE UMEDALES se registró a la Laguna del 

Carpintero dentro de los Hui¡nedales del Sur de T amaulipas, cuando 

en el documento de refe¡femcia, no se ha hecho pronunciación 
! alguna a! respecto. i 

! 
Así mismJ, queda de manifiesto el deficiente análisis 

i 
de las fuentes que invoca y la falta de objetividad del perito; cuando 

¡ 
de !a página 123 de la re.ferida Política Nacional de Humedales, que 

supuestamente analizó para emitir su dictamen, se establece la 

existencia de un Registro· Nacional de Humedales que al consultarse, 

arroja como resultado, que la CONAGUA NO CONTEMPLA NI 

COMO UN HUMEDAL NI MUCHO MENOS COMO UN srno 
RAMSA& a los terrenos a que se refiere el didamen; evidencias 

suficientes que corrobora la ineficacia y falta de objetividad del 

peritaje rendido por 

pelito designado por las quejosas. 











Republicano Ayuntamiento de Tampico y emitida por la Secretaria 

de Desrnwllo Urbano Medio Ambiente en el estado de Tomaulipas, 

con sede en Ciudad Victoria, el diez de abril de dos mil trece, se llega 

a ia convicción, que se dio cabal cumplimiento con las medidas 

ordenadas en la refertda autorización; así como también, que la obra 

tiene corno finalidad preservar el entorno ecológico. Luego entonces, 

es inexacta la apredación del Juzgador, puesto que de las 

documentales que cito, en modo aiguno se acredita afectación 

alguna a! ecosistema; por lo tanto deberá de modificarse !a parte de 

la resolución que se recurre. /¡ 
/ J 

SEGUNDO.- Ta~biér/se considera inexacto que el 

~uez de Amparo hoya confeñdo/~~~ a kl copio certificada de la 

Credencial de Elector con Fotog~ de a quejosa 
il 

para tener por ,JFreditado el domicilio de la quejosa, 

ei!o en perjuicio de mi repr~ntbda: toda vez que la documental de 

referendo no es un m# de /convicción suficiente que acredite el 
1 

domicilio de la quejoso; tal y cd>mo se desprende de la Jurisprudencia 
.1 
' ! que a la letra dice: 
i 

Registro 1us:/ 167262 
f. 

Localizaciób: Novena Época, Tribunales Colegiados 
de Circuitof Semanario Judicial de la Federación y 
su Gacetq., Tomo XXIX Mayo de 2009, p. 986, 
jurisprudenfia, Civil. 

Número de\ tesis: Vl.1o.C. J/26 

Rubro: DOMICILIO. NO PUEDE DEMOSTRARSE SÓLO 
MEDIANTE UNA CREDENCIAL DE ELECTOR. Texto: 
Como es un hecho notorio que para efectos de 
obtener una credencial de elector, fa entidad 
respectiva no exige que ante efla se acredite 
fehacientemente el domicilio pues basto la simple 
manifestación del interesado, resulta evidente que 
ese medio de suyo es ineficaz para comprobar esa 
circunstancia, toda vez que si bien es cierto que se 
trato de un documento público, también lo es que 
debe contemplarse y valorarse a la luz ·de lo 
dispuesto por ei artículo 202, primer párrafo, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CML DEL SEXTO CJRCUffO. 

Precedentes: Amparo en revisión 248/88. Bernardo Romírez Pérez. 22 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Gera'do Ramos Córdova. Secretado: Hugo Valderróbano Sánchez. 
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se contemplan, no ocupan bienes nacionales, lo que es Jo mismo no 

se encuentran dentro de Jo que es el vaso lacustre de la Laguna del 

carpintero; siendo reiterativo el funcionario público que practicó la 

diligencia en afumar, que los terrenos visitados no corresponden a 

bienes nacionales del vaso de la laguna de! carpintero. 

Al respecto es importante establecer, que conforme 

al arlfculo 113 fracción V, de la de Aguas Nacionales, Je 

corresponde a la Comisión Nacional del Agua administración de 

los terrenos de las lagunas (.se considerrm bienes nacionales); luego 

entonces, ai haber determinado ta referida autoridad que los terrenos 

no comprendían bienes nacion?~~ deja de manifiesto que no les 

asiste !a razón a los quejosos en/los Jetos reclamado, ya que inclusive 
I I 

es a !a Comisión Nacional del f 9Uf a quien le corresponde el control 

det Registro Nacional de Ht/mes:'a!es, así como !a administración de 

los bienes Nacionales, c/:,~enden las laguna y sus márgenes. 
¡I 

Medio d prueba que indusive demuestra la falta 

de veracidad del dicta ~n emitido por 

perito e$kJnodo por los quejos.as., corroborando su falta 

de objetividad e · parcihlidad. 

I 
2.- ©bra en autos los Documentales Públicos 

1 
consistentes en Manifi~o de impacto Ambieniat de fecha 10 de abril 

¡ 
de 2013, emitido por ~I Gobierno del Estado, a través de la Secretaria 

de Medio Ambiente i Recursos Naturales, y constancia de uso 

suelo de fecha 30 c1J enero de 2013; documentales que si bien es 
1 

cierto fueron valoradtjls por el Juez de Amparo en la resolución que 

sobresee el amparo;\ a crlteño del suscrito se valoraron en forma 
i 

aislada y se omitió refpcionarfas con otras documentales, y para tal 

efecto establezco: 

Al relacionar las documentales en cita, con la 

inspección aludida en el punto anterior pnspección de fecho 26 de Julio de 

2013}, se acredita: 

a}.- Que el lugar donde se desarrollaba e! Proyecto 

denominado Faraure Ecológico Cemenmlo.. no correspondía a una 

zona federa; y contrario a ello, se reaf12aba en terrenos urbanos; 
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